
EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE
sAN JttAN COTZ/|L DE?ARTAMENTO DEL QUnCHÉ,

CERTúFICA: Tener a la vista el libro de Actas de Sesiones Ordinarias del Concejo Municipal,

autorizado por la Contraloría General de Cuentas, donde aparece el acta número 01-2021
de fecha cuatro de enero del año dos mil veintiuno; que en su parte conducente dice: - -

QUINTO: El señor alcalde, en uso de la palabra se dirige al Honorable Concejo Municipal, con el

objeto de manifestarles que se hace necesario que por medio de acuerdo municipal se proceda a la
priorización de la compra identificado como: "ADQUISIGION DE UN VEHICULO TIPO CAMIONETA
4X4 DE 5 PUERTAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN GOTZAL, QUICHE", exponiendo

que esta compra quede aprobada para realizar en el presente año, ya que es una necesidad para el

bienestar y desarrollo de las diferentes actividades administrativas de la municipalidad, en el

municipio de San Juan Cotzal.

CONSIDERANDO:

Que con el pasar de los tiempos se ha generado una serie de problemas sobre las tardanzas en
hacer las diligencias, necesidades básicas municipales insatisfechas, deficiencias en hacer las
gestiones que demandan las funciones de los empleados y funcionarios municipales, por lo que pone
en riesgo el bienestar y el desarrollo de la población y de los vecinos de las diferentes comunidades,
razón por la cual es necesario priorizar la compra

CONSIDERANDO:

Que es sumamente necesario priorizar la compra mencionada anteriormente por lo que se deberá

solicitar a la Dirección Municipal Planificación realizar el perfily presupuesto correspondiente, así

como también las especificaciones generales y técnicas el cual se ejecutará por Administración

Municipal.

POR TANTO:

En base a las atribuciones que le confiere en los articulos 253 y 254 de la Constitución Política de

la República, y Art. 3, 5, 6, 7, 9, 33, 35, 38, 39, 40, 41 y 42, del DECRETO NÚMERO 12-2002 del

Código Municipal, por lo que por unanimidad;

AGUERDA:

a Aprobar la compra denominada: "ADQUISICION DE UN VEHICULO TIPO CAMIONETA
4X4 DE 5 PUERTAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN COTZAL, QUICHE".

b. Facultar a la Dirección Municipal de Planificación DMP realizar el perfil, presupuesto,

especificaciones Generales, para la ejecuciÓn de la compra.
c Que dicha compra se realizará por AdministraciÓn Municipal.
d Que de lo actuado se informe a este Concejo para efectos de ley'
e Ordenar a la Secretaría Municipal certificar el presente acuerdo y agregarlo al expediente de

mérito.
f. Que este acuerdo es de efecto inmediato ComunÍquese.

Aparecen las firmas correspondienfes.
Y PARA LOS USOS Y EFECTOS LEGALES, EXTIENDL FIRMO Y SELLO U PRESENTE

CERNFICACIÓN EN HO]AS MEMBRETADA TAMAÑO OFICIO, EN IA POBUCIÓN DE SAN

JUAN COTZAL, DEPARTAMENTO DEL QUTCHÉ EL DIA SEIS DE ENERO DE DOS MIL
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